
ESCRITURA 330/93.— AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Yo 
  

CODIFICACION PEL ESTATUTO SOCIAL DE 
  

LA — COMPANIA ANONIMA CORDECIT S. A. 
  

CORPORACION PARA EL DESARROLLO, LA 
  

EDUCACION, LA CIENCIA Y LA TECMOLD- 
  

sIA.- 
  

CUANTIA: S/. 482.600.000,00.- 
  

  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, al 
    FRIMER día del mes de NOVIEMBRE de mil riovecientos 

Y
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NOVENTA y CINCO, ante mi, DOCTORÁ KATÍA MURRIETA viONG, 
  

  

E 

  

Notaria Vigésimoseptima de este Cantón, comparece: El 
  

señor JOSÉ ALBERTO LAYANA CHANCAY, quien declara ser de 

  

  

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
  

ingeniero, con domicilio y residencia en la ciudad de 
  

Guayaquil, por los derechos que representa cómo Gerente 
  

- . AAA 

General de la compañía CORDECIT S. A. CORPORACION PARA 
  

EL-DESARROLLO, LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA TECNOLO— 
  

GlÁy de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en 
  

Guayaquil, conforme declara acreditario con la copia 
  

certificada de su nombramiento, el mismo que declara se 
  

encuentra en piena vigencia y que acompaña para ser 
  

agregado al final de esta matriz y quien declara obrar 
  

debidamente autorizado por la Junta General Extraordi- 
  

- Juez. 4 1%p]sE 
naria y Universal de Accionistas de ya Compañia, en 
  

sesión celebrada el primera de Corsenore de mil 
  

hovecientos noventa y cinco, Cuya acta en copia 

certificada acompaña para que sea transcrita al final 
    de esta escritura pública. El comparece es mayor       dec rchn ¿A 12.00._— _— 

 



  

de edad, con da  cepacidad civil Y necesaria para 

celebrar toda clase de actos y contratos y a quien de 
  

  

conocerlo dov fe; bien  imstruído sobre el obleto y 

  

resultados de esta escritura de MUMENTO DE CAPITAL, 

  

REFORMA Y CODIFICACIÓN DEL” ESTATUTO SOCIAL, a la que 

  

procede coma ya queda indicado. con amplia y entera 
  

libertad, para seu otorgamento me presenta la minuta y 

  

más documentos que son del tenor siguente: SERRA 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

NOTARIA: —Sirvase usted autorizar en el Kegistro de 

  
DÁ 

Escrituras Fúblicas que está a su cargo, una por la 

  

cual consten el aumento de capital y reforma de] 
    

L po 

estatuto cocial de la Compañia CORMECIT S. A. CORPORA— 

CIOM PARA El DESARROLLO, LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA 
  

  

TECNOLOGIA, así como también las demás declaraciones y 
  

convenciones que se contienen al tenor de las siguien- 
    

tes clársulac: PRIMERA: OFTORGANTE.— Dtorgaa la presente 
  

escritura pública el Señor Ingeniero José Alberto 
  

Layaña Chancay, a nombre y en representación de la 

  

Compañia CORDECIT S. A. CORPORACION PARA El DESARROLLO, 
  

LA EDUCACION, LA CIENCIA Y CA TECNOLOGIA, en su calidad 
    

21 
de Gerente General de la misma, tal como lo acredita 

  

22 

23 

con su nombramento inscrito que se acompaña, para que 

  

usted, señor Notario, se sirva agregar sus textos en la 

  

24 
escritura a Gtorgarse como  ducumento habilitante y 

  

25 

26, 

auien deciara comparecer debidamente autorizado poríla 

  

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

y   

27 

28 

dela Compeñía. en sesión celebrada el primero de 
| 

septiembre de mil movecientos noventa y cinco, conforme   
  

A
 |
 

  

   



1 consta de la copia certificada del ta que se trans- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

2 cribirá al final de esta escritura.- SEGUNDA: 

Moa 

3 ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública que autorizó eb 

> 2. 

, q Notario Décimoseptimo del Cantón Guayaquii, abogado 

a 

5 Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el once de maya de mil 

6 novecientos noventa y cuatro e inscrita en el Registro 

7 Mercantil de Guayaquil el  dieciocha de julio de mil 

8 novecientos noventa y cuatro, debidamente aprobada, 

NiGESIMO y, 9 fijada, archivada, publicada, etcétera, com todas las 
Ach DEL Ec, Po 
e 40 

pe a formalidades legales, se constituyó la compañia 

11 denominada CORDECIT S. A. CORPORACION PARA El DESARRO— 

MURR,, 
yo ES!A, », LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA TECMOLOGIA, con 

Y É £ . o . 

2 3 cilio en la ciudad de Guayaquil y com un capital 

s o 
Hial de VEINTIOCHO MILLONES SUCRES. b) La Junta 

15 , General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
! , 143 

16 compañía, en sesión celebrada el primero de bd tiembre 

17 de mil novecientos noventa y cincoy resolvió, por 

18| unanimidad, aumentar el capital Ae la compañía, 

19| reformar el estatuto social en la parte AA al 

20| capital, en los articulos Quinto y SO, retornar el 

yA . 
21, estafúto Décimo Quinto; crear un Directorio y codificar 

7 

22 el Estatuto.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y 

23| CODIFICACIÓN DEL — ESTATUTO SOCIAL.— La Junta General 

24 Extraordinaria de Accionistas de cortar S. A. 

25 CORPGRACION PARA EL DESARROLLO, LA EDUCACION, LA 
> 

2% CIENCIA Y LA TECNOLOGIA, en su sesión celebrada el 

27 primero de septiembre de mil novecientos noyenta y 

28 cinco, con el voto unénime de todos los AA de    



  

  

la Compañia, ya que en dicha sesión estuvo precente y 
1 
  

representada la totalidad del capital social suscrito 

  

y pagado, resolvió aumentar el actual capital suscrito , 
  

de VEINTIOCHO MILLONES DE SUCRES, hasta la suma de 
  

  

  

  

4 

5 QUINIENTOS DIEZ MILLONES DE SUCRES, es decir, efectuar 

un aumento de CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES DE 

7 SUCRES más, mediante la emisión de CUATRO HIL OCHOCIEN- 

8 TAS VEINTE nuevas acciones ordinarias y nomináiivas de 

  

ol CIEN MIL” SUCRES cada unaz y, además, resolvió también 

  

reformar los Artículos Quínto y Sexta del estatuto / 

  

  

10 

11 Social, relativos al capital de la Compañía, el Décimo yl 

” 
12 Guinto, crear un Directorio, y codificar el estatuto.- 

  

13 CUARTA: DECLARACIONES.-— Con los antecedentes expuestos 

  

y en cumplimiento de lo resuelto por la antedicha Junta A 14 

15 General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

  

compañia CORDECIT S. A. CORPORACIÓN PARA El DESARROLLO, / 
  

  

1 

17 LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA, el suscrito) 

18 señor Ingeniera José Alberto Layana Chancay, a nombre y 

  

191 en representación de la mencionada Compañia, en su 

  

calidad de Gerente General de la misma, decrargr, 

  

  

  

20 

21 aumentado el capital social de la compañia CORDECIT S. 

22 A. CORPORACION PARA El DESARROLLO, LA EDUCACION, LA Y 

2 CIENCIA Y LA TECNOLOGIA, 2 la suma de QUINIENTOS DIEZ 
  

24 MILLONES DE SUCRES y reformados los Articulos Quinto, Y 

  

25| Sexta, Décimo Quinto del estatuto social, retormandd 

  

éste con la creación de un Directorio y codificado en / 26 

27 los. términos constantes en ci acta de Junta cenefas 

  

      28 celebrada el primero de sep: embre de mil novecientos 

Y 
   



    

noventa y cinco, que se agregará a esta escritura, y 

  
O 

Da 

eleva a escritura pública, por medio de la presente, 
A 

  

   tales aumento de capital, reforma y codificación del 

  

estatuto sociál, de acuerdo con las cléusul as ue | 
Dn 

  

     
anteceden. Además, deciara bajo jurameptó que el 

— 

Aumento de Capital en cuestión se encuentra integra- 

     
mente suscrito y pagado en los términos del Acta de 

  

la sesión de la Junta General Extraordináiia de 

  

  

Accionistas ya referida del primero de segtíensre de 

     mil novecientos noventa y cinco.- QUINTA: 

  

NACIONALIDAD. Se deja constancia /Que todos los 

     

  

  accionistas de la compañia conmecó S. A. CORPORACION 

  

EL DESARROLLO, LA EDUCACI CIENCIA Y LA 
  

  

  

  

de este instrumento, inserte usted, Señor Notario, en 

  

la escritura a otorgarse, el tex del acta de la 

  

sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

  

referida en la misma cláusula, que se acompaña y que 

  

consta en el Libro respectivo, en ja que se contienen 

  

las declaraciones anteriores 4 la expresión de la 

  

valuntad de la totalidad de los accionistas de la 

  

Sociedad, asi como el nombramiento due legitima la 

  

intervención del suscrito.- rin ALITORIZACION 
  —- 

LEGAL.— Queda autorizada la abogada Gina Márieta de 
  

Colamarca para realizar cuantas gestiones sean 
  

necesarias ante la Suparinténdencia Su Compañtaa, e 
      
    tin de obtener el Pleno per teccrónami ento :'legal del 

DT Z> 

 



  

- 10) 

  

presente acto societario asi como su correspondiente 

  

inscripción en el Registro Mercantil de este Cantón. 

  

Anteponga y agregue usted, Aeñor Notario, todo la 

  

demás que sea de estilo para la plena varón de la 

  

escritura pública a otorgarse.- Fsrhn ilegíble, 

  

Y 
ABOGADA GINA MURRIETA DE COLAMARCO, Registro mera 

  

siete mil quinientos cuarenta y cuatro.- hasta Á0u1 
  

LA MINUTA¿- DOCUMENTO HABILITANTE: “ACTA DE LA SESION 

  

DE JUNTA GENERAL EXTRADRDIMARIA Y UNIVERSAL DE 

  

ACCIONISTAS DE LA COMPARIA CORDECIT S, A. CORPORACION 

  

11 
PARA EL DESARROLLO, LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA 

  

12 
TECNOLOGIA, CELEBRADA EL DIA PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE 

  

13 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.- En la ciudad de 

  

14 
Guayaquil, República del Ecuador, a las nueve horas, 

  

del día primero de septiembre de mil novecientos 

  

16] 
noventa y cinco, en el local social de la copbañta 

  

17 
ubicado en la calle Malecón número cien, se coleta 

  

18 
la Junta General Extraordinaria y Universal de 

  

1ol 
Accionistas de la compañía COORDECIT S. A. CORPORACION / 

A 
  

20 
PARA El DESARROLLO, LA EDUCACION, LA CIENCIA Y La 

  

21 
TEENOLOGIA, contando con la concurrencia de los 

  

22) 
siguientes accionistas: Ingeniera vito Maruel 

  

29] 
2 

Y” 
Bastidas Jiménez; Ingeniero Efrán Rafael Jeraaizzo / 

Carriétmz Ingeniero Nelson Antonia Escobar Delgdao¡/ 
AM ae 

  

251 
Ingeniero Jorge Nashington Duque Rivera Licenciado 

  

26, 
Hauhington Clemente Macias Pta) Licenciado ela 

  

27 
£míiio Uchoas Moreno; e, Ingeniero José Alberto Layañal) 

  

28   Chancay, propietario cada uno de ellos de cuarenta 

  
    

 



   acciones ordinarias y nominativas de cien mil sucrts 
     re US 

cáda una de ellas. Concurren también, como ipúátados, 
  

  

los señores Bladys Sánchez 10091 rita Cevallos 
  

  

   
Organova;z ¿A Cevallos Organova; Úariza Cevallos 

organavay Jos4 García Martinez; Asma Bravo Proaño; Y 
  

Martha Layana Chancay; Jorge Manzano velaj Fasa 
  

Macías Pañ af aser ates Carrión Villavicencio Fausto 
  

  

Poveda Msczí Blanche Maugé Mosguera; Hansa Nuñez 
  

     UA Sénchez Savilánez; Félix Thoret Alemán 7 

Carios Moreno Medina; / Willias Hugo frias Palacios; Y 
  

    
   

13 

Wilmo Jara Calderón; Fundación Pedro Vicente Maldona- 
  

  

  

. babilitantel David Vera aguirre mares Vera Aguirre; / 
  

Y, Narcixa Aquirre Moraz” Segundo sas Jiménez; Y, 

Juan Guillermo Blum Narváez. Leona los accionistas 
  

concurrentes representan la totalidad del capital 
  

..o., 
20] 

at 

> 

social pagado de la compañia, éstós resuelven por 

7   

unanimidad de votos constituirse en Junta General 
  

Extraordinaria y Universal de Accionistas.-en uso de 
  

22 

23] 

24 

A 
la facultad que les confiere el Articulo doscientos 

ochenta de la Ley de Compañías, para tratar con la 
  

misma unanimidad los siguientes santos: Uno. 
  

25 Conocer y resolver acerca del aumenta de capital 
  

26 

21 

28,   suscrito y pagado de la Compañia; Dos” Conocer y 
  

resolvar acerca da la reforma y codificación del 

> 

Estatuto Social; y, Tres.” Conocer y rasoplór acerca   
    sy



  

de cualquier otro asunto relacionado con los anterio- 
  

res. En consecuencia, de acuerdo con la facultad 
  

A) 

concedida por el Artículo doscientos ochenta de la 
  

Ley de Compañias, se declara que la Junta General 
  

Extraordinaria de Accionistas queda válidamente 
  

constituida, teniendo como asuntos del orden del dia 
  

los que han quedado fijados por unanimidad. Preside 
  

la sesión, el Presidente, señor Licenciado Emilio 
  

Ochoa Moreno, y, actúa en la Secretaria, el Gerente 

General, señor Ingeniero José Layana Chancay. Se deja 
  

11 constancia de que el Secretario de esta Junta formula 
  

12 la lista de asistentes pertinente, de conformidad con 
  

131 

Y 

el Artículo doscientos ochenta y uno de la Ley de 

+   

14 Compañias. El Presidente de la Junta, considerando 
  

15] que en la presente sesión está representada la 
  

totalidad del capital social súscrito y pagado, 
  

17 declara formalmente ¡instalada y abierta la Junta 
  

18] General de Accionistas y manifiesta que se debe 
  

19 proceder a resolver sobre sl anotados puntos del 
  

20 orden del dia, acerca de los cuales todos los 
e 

  

21 accionistas estáín ya debidamente. informados con 
  

22) anterioridad. La Junta General /ossa a considerar lo 

relativo al aumento de capital suscrito, y luego de 
  

24 deliberar ampliamente al respecto, / resuelve por 

  

251 

¿ 

unanimidad, o sea, con el voto de 19/totatidas de los 
> 

  

26 

P 

  

27 

accionistas y del capital «sauscrito y pagado de la SY 

Compañia, aumentar en CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 
    28 

z 

MILLONES DE SUCRES más el capital suscrito de la 
  

  

   



misma, que actualmente es de VEINTIOCHO MILLONES DE 

  

. 

SUCRES, de tal manera que en lo sucesivo el capital 

  

suscrito y pagado de la Compañía sea de QUINIENTOS 

  

DIEZ MILLONES DE SUCRES. A tales efectos, la Junta 

  

General de Accionistas, por unanimidad, resuelve que 
  

dicho aumento de capital social en CUATROCIENTOS 

  

OCHENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES, se efectúe mediante 
  

acciones ordinarias y nominativas de efen MIL SUCRE) 

cada una; y, que el pago de las mísmas se lo efectue 

    en cualquiera de las formas determinadas en la ley. Á 

  

continuación, ei Presidente d la Junta manifiesta 
  

que la suscripción de dichas cuatro ejl ochocientaz 

7 
  

veinte nuevas acciones, correspondientes al acordado 
  

aumento del capital, deberá hacersá entre los 
  

accionistas a prorrata de sus actuales acciones, a 

  

menos que deseen renunciar a su derecho preferen- 
  
  

cia en favor de otro u otros accionistas 0—sUde 
  

terceros extraños a la Compañia. De inmediato, el 
  

Presidente de la Junta, cónsulta a la sala a fin de 
  

conocer cúales son los accionistas que desean hacer 
  

uso de su derecho de preterentía para suscribir las 
  

nuevas acciones a emitirse por acordado aumento de 
  

capital. De inmediata, todos los accionistas expresan 

  

su voluntad de hacer uso de su derecho de preferencia 
  

o , 
concedido por el Artículo ciento noventá IHeuatro de 

  - AZ A 

la Ley de Compañias, en forma párcial, de modo Que mw 
    dé apertura a otras peronas que desean suscribir       asa 

TT . 
   



  

2 «24 MSNa. Luego de conocer la voluntad de 

  

los accionistas de ejercer su derecho de preferencia 

  

en el anotado aumento de capital en forma parcial y 

  

la voluntad de otras personas de suscribir el aumento 

  

de capital, la Junta aprueba por unanimidad, es 

  

decir, con los votos conformes de la totalidad de los 

  

accionistas presentes y der capital suscrito y 

  

pagado, la suscripción de las mencionadas cuatro mil 

ochocientas veinte nuevas acciones de cien mil sucres 

  

10 
cada una, correspondientes al acordado aumenta de / 

  

11 
capital, de la siguiente manera: Uno) El Ingeniero / 

1 
  

12 
Victor Manuel Bastidas Jiménez, suscribe cuatrocien- 

  

13 

A 

tas treinta y cince acciones, Q sea, Cuarenta y mo. / A 
.* 

  

14 
Millones Guinientos Mil Sucres, de los cuales cancelo! 

  

15 
la suma de Once fillones de Sucres, que equivale al Á 

  

16 
veinticinco puto veintimmeve par ciento de cada una 

  

17 
de las acciones suscritas, quedanda debiendo la 

  

18 
suas de Treinta y Dos Millones Duinientos Mil Sucres, 

  

19 
que equivale al setenta y cuatro punto setecientos 

  

20 
doce por ciento de cada una de las acciones 

  

21 
suscritas; Dos) El Ingeniero Jorge Mashington Duque 

  

22 

h— + 

Rivera, sarscribé cuatrocientas veinticinco acciones, 

  

23 
o sea, Cuarenta y Dos Millones Quinientos Mil Sucres, 

  

24 
de los cuales cancela la suma de Gnce Millones de 

  

25 
Sucres, que equivale al veinticinco punto ochenta y 

A 
  

26 
nueve por ciento de cada una de las acciones mei- 

  

27 
tas, quedando debiendo la susa de Treinta y »/ 

  

28   Millones Duinientos Mil Sucres, que equivale 

  

  

   



    
setenta y cuatro punto ciento discisiate LL ciento 

  

    

   

  

Lo a O SEA, Cuarenta y 

Dos Millones Quinientos Nil Sucres, de los cuna - 

cancaia la mms de Once fillones de GSucres, que 

equivale al veinticinco punto ochenta y nueva por 

  

      

    

   

      

  cienta de cada una de las acciones suscritas, 

quedando debiendo la suaa de Treinta y Un Millones 

Quinientos Mil Sucores, qua upsivale al setenta y Y 

cuatro punto ciento diecisiete per ciento de cada una 

de las acciones mp tosz Cuatra) E Ingeniero Esré Efrén 

Jaramil10N_Carrim—aasíribe ciento Ciento AE 

iones, a ses, Gite Millones de Sucres, y paga ei 

  

tds Cinco) E Ingeniero José Alberto Layana Chancay, 

  

suscribe novacientas veintici o sea, 

Noventa y Dos Millones Quinientos Mil Sucres, de los 

  

cuales cancela la suas de Teninta y fuia Millcnes.de 

Sucres, que aquivale al treinta y ocho punto noventa 

  

y dos por ciento de cada una de las acciones suscri- 

tas, quedando debiendo la mms de Cincuenta y Seis 

Millones Quinientos Mil Sucreza, que equivale ai 

sesenta y uno punto cero ocho por ciento de cada una 

  

26 

27 

de las ACCiONes suscritas Seta) Licenciado 

Wasbington Ciaemente Macias Peña, suscribe quin 

  

setenta y cinco acciones, a sea Cincuenta y Ulete 

Millones Quinientos 11 Sucres, de los cuales cancela   
  
   



  
  

28   

1 la suma de Veintisiete Millones de fucres, hal Y 

equivale al cuarenta y seis punto noventa y seis pr 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 . 

3 ciento de cada una de las acciones suscritas, saldo , 

4 por pagar Treinta Millones Quinientos Mí1 Sucres, que 

5 equivale al cincuenta y tres punto cero cuatro | 

6 ciento de cada una de las acciones suscri » 

7 El Licenciado José Emilio Ochoa Moranch, muszÍbe 

cuatrocientas veinticinco acciones, o sen, Cuarenta y 

9 PoR Millones Quinientos Mil Sucres, de los cuales A 

vol cancela la sauna 9... Oca a: de ces, que /N, 

11 equivale al veinticinco punto ochenta y nueve por A 

12 ciento de cada uma de las acciones suscritas, 

1al saldo por pagar Treinta y Un Míllooes Quinientos Mil 

14 Sucres, que equivale al setenta y cuatro punto ciento 

  

  

-15 decisieto/po O yiento, de cada una de las acciones y 

' 1 auscritagi/ 0éno)) GLadys Sánchez Wong, suscribe/veinte / / 

acciones NY , Dor... oMiigOAs de Muere y paga el/ 7 

18 1en Sey-cianto de cada una / de Las com 7 VU] 

1ol e Jirsna Covar 1 Urganova, E +) A 

20 accioNjá Cs mii Sucrek, eaujéstente al ción y4 / yo 

21 ciento de la acción suscritar(fez) amunt Cavalios y) 

22 Organova, suscribe una acción, Naya bien mil sucrma// 7 . 

23 Ate al cien por ciento de la acción suscrita; Pp Y 

2 ( Once) Layifn Ceviilos Organova, suscribe fo) sJacseni , / 

25 peak Vesan my Duras, equivalentes cien por / Y 
A 

26 ciento de Ja acción nuncritaf/ Doce) Apo Saresas / / 

Martinez, (suscribe veinticinco Ecciongk, paga. Dos / / 

Y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      28 tillones Quinientos Mil Sucres, Oo sea el cien por 

    
 



  

    

    

     

  

  

  

  

  

  

Tres A a y as cian > 
  

cada una de las acciones suscri ; Quincá) sorga 
       Manzano Vela, suscribe cinco acciones y Í 

tos mil Sucres, equi yaltnte al cio por ciento de 

pri] , cada una de las acci Diecistis En 

Macias Peña, suscribo diez acciones, Pe 

      

    Ms aquivalente al cien vr ento A N 

Aeciones PS hracisinto) secratun O 

Carmado, bis X 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

donas de Sueres y paga el ia 
  

   de cada una de las acciones muacridaaf Veinte abad ON 
  

  

  

  

    
23 

94 En Bor), suscring venta y ¿Eciones, paga....mp. 

25 a Ses de Sicros, equivalente al ci ciento de 

26 cada una de las acciones muncritad vestiunly Señay 

27 Sánchez Gavilánez, suscribe veinte a aman 

28 s Squivalente al cien por ciento de   
  

  

=?
 

 



  

cada una de las acciones suscritas; mis 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 Thoret Alemán, suscribe veinte acciones, O es, 0 Áea, e 

Millones de Sucres, y pada el cien por cl de cada 3 .¿. ok ne? 

4 una de las acciones suscritas Veinti Carlos Á 

5 Moreno Medina, suscribe veinte ne, a sea, E 

Millones de Sucres y paga el cien por ciento cada 
6 

7 una de Jas acciones suscritas; besnticuatrón. Milliam 

P 

Hugo frias Palacios, suscribe hor entes áccsonen, paga N 
8 

estro “Villones de Sucres,/equivalente al cien por 

| ciento de cada una de las acciofes suscritass(Veinti- 

10 L dd 
1 cinco») Wilmo Jara Calderén, Luscribe cincuenta accio- 

A - _ _ EN 

12 nes, paga Cinco Millones de Sucres, equivalente al 

13 cien por ciento de ¡cada una de las acciones suscri- 
ATT 

tabs Veintisaisy Ía Fundación Pedro Vifente Maldona- ' 
14 aa 

do, suscribe doscientas acciones, Po sea, (veinte 
15 Z 

16 S Millones de Srl, y paga el cien por ciento de- cada AN 

17 una de las acciones suscritas; Veintisiete) David, 

18 Vera Aguirre, suscribe Cinco acciones, paga amen 

19 tos Mil Sucres, efurvarente al cien por ciento e | 

1 
20 cada una de las acciones suscritas; (ermtrccro) x 

7 
fmdrés Vera Aguirre súccribe cinco acciones, paga t 21 o _ , . 

22 Quinientos Mil Sucres, O sea, el cien por ciento de 

il - e o poo 
cada una de las acciones suscritas; Veintinueyad' 

23 

94 Narcisa Aqujiftre Mora, sucribe diez acciones, paga él 

95 Millón ms Sucres, equivalente al cien por ciento de 

26 cada ima de las acciones suscritas; Treinta) Segundo 

27 Pastidas Jiménez, suscribe noventa y dos acciones, O Úy 

28 sea, Nueve HMiliones Doscientos Mil Sucres y paga el A   
  

    
 



cien por ciunto de cada una de las acciones mscritas; 

  

Y,. Treinta y une) illermo Blum Narváez, 

  

suscribe nientas DECIONas y o sea, Cincuenta 

AO paa bn y 
  

Milfgnes de Susves, O _ sea, el ochenta por ciento de 

cada una de las acciones suncritas, debiendo Diz 

  

fíllones de Sucres, aquivalente al veinte por ciento 

  

de cada una de las acciones suscritas. Todas las 

  

acciones suscritas son ordinarias y nominativas de 

    cien mil sucres cada una de ellas, y el pago del 

  

valor de cada una de dichas acciones se hace en 

  

ep numerario y las que no hubieren sido pagadas en un 
q 

  

Sian por ciento, será cancelado su valor restante en 

  

+ 1 plazo de un año, a contarse a partir de la presente 

fecha, en cualquiera de las formas determinadas en la 

  

ley. El Presidente de la Junta declara que, con las 

  

resoluciones precedentes ha quedado debidamente 

  

tratado el punto del aumento de capital social, así 

  

como la suscripción y pago de las cuatro mil ochocie- 

  

ntas veinte nuevas acciones correspondientes al 

  

acordado aumento de capital. A continuación, ve Íunta 

  

General de Accionistas entra a conocer el segundo 

  

punto del orden del día relativo a la reforma gel 

Estatuto Social. Luego de deliberar al respecto, la 

  

Junta General, por unanimidad de votos, resugivé 

  

efectuar las siguiente reformas a los Artículos Quinto 

  

y Sexto, relativos al capital, .n los míguientes 

    términos: “ARTICULO QUINTO.— CAPITAL.— El Capital de   
     



  15 

la Compañía es de DUINIENTOS DIEZ MILLONES DE SUCRES y 

  

estará representado por CINCO MIL CIEN acciones 

  

ordinarias y nominativaz, de un valor nominal de CIEN 

  

MIL SUCRES cada una, capital que podrá ser aumentado 

  

por resolución de la Junta General de Accionistas. 

  

Cada acción de CIEN MIL SUCRES que estuviere total- 

  

sente pagada da derecho a un voto en las deliberacio— 

  

nes de la Junta beneral de Accionistas. Las acciones 

  

no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su 

  

10 
valor pagado”. “ARTICULO SEXTM.— Las acciones consta 

  

11 
rán en títulos numerados y firmados por el Presidente 

  

12 
y el Gerente General de la Compañía. Cada titulo podrá 

  

13 
contener una o más acciones Aa voluntad de su 

  

14 
propietario y 1dlevarán las indicaciones previstas en 

  

la Ley". Luego, el Presidente de la compañía manifies- 

  

16 
ta a la Junta que es necesario dar mayor agilidad a la 

  

17 
administración de la compañia, para lo cual sugiere se 

  

18 
agregue un órgano de administración que sería el 

  

19 
Directorio, de acuerdo al siguiente texto: "ARTICULO 

  

20, 
«..- El Directorio está integrado por el Presidente de 

  

21 
la compañia quien lo presidirá, por un Vicepresidente 

  

22 
elegido de entre sus miembros, por el Gerente feneral, 

  

23 
quien actuará de Secretario y por dos Directores. En 

  

24 
caso de ausencia O impedimento del Presidente, lo 

  

25) 
subrogará el Vicepresidente con todas las facultades y 

  

26 
atribuciones del titular. En caso de ausencia del 

  

27 
Gerente General, el Presidente a quien lo subrogue en 

    28 
la sesión de Directorio designará un Secretario Ad-Hoc 

  
    

 



   
para que actúe en funciones actuariales, sin derecho a 

  
    

voto.- ARTICUELS...- Los integrantes del Directorio 

  

serán designados por la Junta General, por un período 

  

    

de tres años, pudiendo ser reelegidos indefinidamen— 
a 

= 

te.- ARTICULO ...— La Junta General designará en igual 

forma y por el mismo periodo de tres años po 
Z 

b 

  

   
Director Supiente, quien tendrá como función especifi- 

  

    

  

ca subrogar a cualquier Director Titular, con las 

mismas atribuciones.- ARTICULO ...—- El Directorio será 

  

convocado mediante esquela por el Prenideptó. de la 

      
compañía O por quien lo subrogue, con tres dias de 

    
       

  

   

4 Dn EL Ss 
UR,, anticipación a la fecha señalada para la reunidán, de 

que deberá quedar constancia en cada caso con la 

  

rma del citado, que deberá ser estampada en un 
e 

Ro Amy libro especial destinado para el efecto. ARTICULO. ...- 

  

  

E A 
El Directorio se considerará constitúido para delibe- 

rar y para adoptar resoluciones cuando estén 

  

presentes, por lo menos, cuatro de sus miembros con 

  

inclusión necesaria del Presidente de la cáhrant a o 

  

quien lo subrogue. Para ser miembro del Directorio se 

  

necesita ser accionista de la compañia os 

  

22 

23 

Gerente General, que puede serlo o nO, y poseer 

acciones en un porcentaje minimo del cinco porciento 

  

24] 

25 

sobre el capital de la compañia. ATI ...- Las 

resoluciones del Directorio se harán constar en hojas 

  

26 
mecanagrafiadas debidamente folíadas y Aírmadas por 

  

27 
el Presidente y por el Gernta ray bajo sanción 

    28 
de nulidad. Las actas podrán ser aprobadas en la   
    
 



  
  

misma reunién y, en su defecto, dentro de los diez 

  

días siquientes a la fecha de celebración de la 

  

respectiva sesión de Directorio.- ARTICULO -..—- En 

  Y 
caso de empate en la votación, el voto que hubiera 

  

ejercido el Presidente o quien haga sus veces, será 

  

determinante y decisivo.- ARTIEMAD ...— Son atribu- 

  

ciones especiales del Directorio: a) Orientar y 

  

promover los negocios sociales y señalar la política 

  

comercial que debe seguir la compañia; b) Organizar la 

  

10 
administraciétm de la compañias o) Expedir los 

  

11 
reglamentos internos que considere necesafios para el 

  

12 
mejor funcionamiento de la sociedad: dY Controlar y 

  

13 
vigilar que se cumplan a cabalidad las disposiciones 

  

14 
de las leyes pertinentes, del estatut” social, de los 

  

15 
reglamentos internos que se aprgbaren y de las 

  

16 
resoluciones de la Junta General: e) Resolver sobre 

  

17 
todos los asuntos que no sean de fompetencia de la 

  

13 

—k 

Junta General y que tengan relación con el giro de los 

  

19 
negocios sociales; €) Definir la política de dirección 

EL 
  

20, 

- 

y administracién del Instituto Técnico que creará la 

  

21 
compañía y velar por la buena marcha de su funciona- 

Z 
  

22 
miento". La Junta por unanimidad, resuelve aprobar la 

  

23 
reforma planteada por el Presidente y, además, 

  

24 
resuelve codificar el Estatuto de la compañía, y 

  

25 
reformar los artículos Décimo Segundo y  Défimo 

Z 
  

26 
Puinto, en los términos que constan más adelante de 

  

27 
modo que su articulado será el siguiente: "CAPITULO 

    28 
PRIMERO: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPASIA CORDECIT S. A. 

  
    

 



    
   

       

   
   

    

   
     
      

  

CORPORACION PARA EL DESARROLLO, LA EDUCACION, LA 
  

CIENCIA Y LA TECNOLOGIA. ARTICULO PRIMERO: DENOHINA- 
  

2 my CION SOCIAL, NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañíg), 
  

se denomina CORDECIT S. A. CORPORACION PARA EL 
  

DESARROLLO, LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA, 
  

su nacionalidad es ecuatoriana, y su domicilio es la 
  

ciudad de Guayaquil, pero podrá establecer sucursales 
  

  

en cualquier otra lugar del país y del extranjero 

cuando así lo acuerde la Junta General y se cumpla 
  

con las formalidades legales.- ARTICULO SEGUNDOS 
      

OBJETO SOCIAL.- La compañia padra tormular, asesorar 
       

      
      

y ejecutar proyectos en educación, ciencia, tecnolo- 
  

sustentable. Formar y cafacitar 
  

en los diferentes niveles del 
  

sistema educativo. Participar en actividades- que 
  

tengan por finalidad incrementar la producción y la 
      

   

productividad en el país. Fundar, adquirir y adminis- 
  

vd 
trar u operar centros y programas educativos que se 
  

    
encarguen de la formación y capacitación de recursos 
     

humanos, de la investigaci” cientifica y tecnológi- 
    

      

cá, o de la promoción y práctica de la cultura, las 
  

artes y los idiomas. Producir, importar y exportar 

materiales didácticos, eayípos Y sistemas de computa- 
  

ción con sus respectiós feriséricos, accesorios y 
       

   

251 

26 

27, 

programas, y los bienes y servicios que requieran las 

actividades educativas y productivas. También se 
  

podrá dedicar ala compraventa, permuta, antícroauis 
       28   de bienes muebles e inmuebles, urbanos y rurales.- 
  
  



  

ARTICULO TERCERO.- El plaza para el cual se constitu- 

  

ye esta sociedad es de CIEN AROS, que se contarán a 

  

partir de la fecha de inscripción en el Registro 

  

Mercantil del Cantón.- ARTICULO CUARTO.- El domicilio 

  

principal de la compañía es la ciudad de Guayaquil, 

  

República del Ecuador y podrá establecer sucursales 

  

y agencias en cualquier lugar de la República o del 

  

exterior.- CAPITULO SEBUNDO: CAPITAL, ACUIONES Y 

  

ACCIONISTAS.- ARTICULO GQUINTO.— El capital social de 

  

10) 
la compañía es de QUIMIENTOS DIEZ MILLONES DE 

  

11 
SUCRES, dividido en cinco mil cien acciones, ordina- 

  

12 
rias y nominativas de cien ail sucres Cada una, 

  

13 
capital que podrá ser aumentado por resolución de la 

  

14 
Junta General de Accionistas.- ARTICULO SEXTO.— Las 

  

15 
acciones estarán numeradas del cero cero uno al cinco 

  

16 
mil cien inclusive, contendrán las declaraciones 

  

17 
exigidas por la ley y serán firmadas por el Presiden- 

  

18 
te y el Gerente General de la Compañia.— ARTICULO 

  

19 
SEPTIMD.- Si una acción o certificado provisional se 

  

20 
extraviare, deteriorare O destruyere, la compañía 

  

21 
podrá anular el Título previa publicación/ efectuada 

  

22 
por tres días consecutivos en uno de los diarios de 

  

23 
mayor circulacitin en el domicilio principal de la 

  

24 
misma, Una vez transcurridos treinta días a partir de 

i 
  

251 
la última publicación se procederá a la anulafión del 

  

26 

% 

título, debiendo conferírse uno nuevo al accionigfta. 
í 

  

27 La anulación extinguirá todos los derechos imnerfntes 

    28 

Ft 
al título o certificado anulado.- ARTICULO OCTAWO.-— 

  

  
 



Cada acción es indivisible y da derecho a voto en las 
  

Juntas Generales, en proporcién a su valor pagado.- 
  

ARTICULO NOVENO.-— Las acciones se anotarán en el 
  

Libro de Acciones y Acciorístas, donde se registrarán 
  7 - 

también los traspasos de dominio o pignoración de las Yo 
  

mismas.- ARTICULO DECIMO.- La compañía no emitirá los 
  

títulos definitivos de las acciones/ entras éstas no 
  

estén totalmente pagadas. Entretanto, sólo se les 
  

dará a los accionistas certificados provisionales y 
  

nominativos.- ARTICULO DECIMO —-PRIMERO.-— En la 
  

suscripción de nuevas accioneX par aumento de capital 
  

se preferirá a los accionistas existentes en 
    
a¿Proporcién a sus acciones.- CAPITULO TERCERO: DEL 
  

  

estará gobernada por la Junta General de Accionistas 
  

y será administrada por el Directorio, el Presidente 

y el Gerente General, quienes termúran los derechos y 
  

O o 

Atribuciones que se determinan "en "la Ley y los 
  

presentes Estatutos.- La representación legal de la 
  

compañía judicial y extrajudicialmente la tiene el 
  

Gerente General.- ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LA 
  

JUNTA GENERAL.-— La Junta General de Accionistas es el 
  

érgano supremo de la compañía y sus acuerdos Y 
  

resoluciones obligan a los accionistas, funcionarios 
  

y empleados. La convocatpría a Junta General se hará 
T 

mediante avisos publicados en uno de los diarias de 
    2 

mayor circulación en e amcilio principal de la   
    LIA 

11 

 



  

compañia. Será suscrita por el Gerente General por 15 

  

menos con ocho días de anticipación al fijado para la 

  

reunión debiéndose determinar el lugar, dia y hora, y 

  

los asuntos que serán considerados eyAa Junta. Serán 

  

nulas todas las resoluciones tomadas respecto de 

asuntos no contemplados en la convocatorias salvo las 
  

excepciones de Ley. Sín embargo, culndo hado el 

  

cs
 capital social pagado estuviere presentá y 1los 

b 
  

5 
accionistas acepten por unanimidad 18 € bración de 

7 

la Junta, ésta se entenderá convocada y quedará 

  

11 validamente constituida, en cualquier tiempo y lugar 

  

12 del territorio nacional para téatar cualquier asunto. 

  

-13 En este caso, todos los asfótentes deberán suscribir 
  

14 el acta de dicha Junta daajo sanción Jae nulidad.- 

  

151 ARTICULO DECIMO CUARTO: DE LAS SESImÉS DE LA JUNTA 
  

GENERAL.- La Junta General se reuso ordinariamente 
  

17 por lo menos una vez al año, entro de los tres 
A 

  

18 primeros meses posteriores a Ya finalización del 

  

19 ejercicio económico de la gompañt a. 5e reunirá 
  

20 extraordinmariamente Cuando af lo resolviere el 

  

21 

+ 

Gerente General o lo solícitaren los accionistas que 

  

221 representen por lo menos el veshticinco por ciento 

  

23 

+ 

del capital social, solicitud que deberá ser escrita 
  

24 y con indicación de los asuntos a considerarse en la 

  

Junta. El Presidente de la compañía fesivira las 

  

26 sesiones de la Junta. Actuará como Secretario de ja 

  

27 misma el Gereni. General d a compañia. Se refontara 

  

28   un acta que contendrá 1: cratado en la sebilén, que 

  
    

 



   será redactada a máquina y suscrita por el Presiden- 

     
  

  

  

1 
te y Gerente General. Se formará un expediente de 

Un 
cada Junta General que contendrá copia del acia, los 

documentos que Súétifiquen que la convocatoril ha 
4 

  

  

    

  

sido realizada con sujeción a la Ley y los Estatutos, 
5 Z 

además de los document que hubieren sido conocidos 

  

    

en la Sesión. - ICULO Al QUJIINTD: DE LAS 

  

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA o. - Son atribuciunes 

     de la Junta General: a) Designar al Presidente, 

    Gerente General, Comisarios /y Directores de la 

     compañia y fijar «uu renlración, Si fuere del caso; 

  

  

y b) Conacer y aprobar Los Balances, Cuentas, inventa- 

  

  

PQios e Informes que le presenten pÍ Gerente General y 

  

  

  

utilidades y fijar las cuotas- de éstas para lla E 

  

formación del fondo de Reserís Legal; d) Reformar el 

  

Contrato Social; eu) Resolver sobre el aumento del 

  

capital social o la prorroga 461 contrato social; €) 

Resolver la disolución de la compañia O la disminu- 

  

ciétn de su plazoj g) Resolver los asuntos y consultas 

  

que les someten a su col Sideración las-accionistas y 

  

funcionarios de la Compañía; DY Ínterpretar de manera 

  

obligatoria los estaturós; 39 Dictar acuerdos y 

resoluciones para la mo marcha de los negocios 

  

  

sociales; y, 3) lilas demás señaladas en la ley y los 

  

  

  

  

25 

Estatutos.- ARTICILO DECIMO SEXTO: DIRECTORIO.- El 
26 - 

Directorio está integras por el Presidente de la 
27 - 

compañía quien lo presigiía, por un Vicepresidente, 
28 a     
      12



  
a 

11 

- 15 

elegido de entre sus miembros, por el Gerente 

  

General, quien actuará de Secretario y por dos 

  

Directores. En caso de ausencia o impedimento del Y 

  

Presidente, lo subrogará el Vicepresidente con todas 

  

las facultades y atribuciones del titular. En caso 

ausencia del Gerente General, el Presidente O quien 

  

lo wubrogue en la sesión de Directorio designapyá un 

  

Secretaria Ad-Hoc para que actúe en tugesones 

  

actuariales, sin derecho a  voto.- ARTICULO merino 

  

SEPTIMD.- Los integrantes del Directorio Arán! 
A 

  

designados por la Junta General, por un p odo ae | 

  

12 
tres años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. -/ 

  

13 
ARTICULO DECIMO OCTAVD.— La Junta General designará 

/ 
  

14 
en igual forma y por el mismo periodo de tres años/aj 

1 
¿ 

  

1 

un Director Suplente, quíen tendrá como funcijón 

  

especifica subrogar a cualquier Director Titular, con 

  

17 
las mismas atribuciones.- ARTICULO DECIMO ova. 5d / 

  

18 
Directorio será convocado mediante esquela por el / 

  

19 
Presidente de la compañía O por quien lo subrogue, 

  

20 con tres días de anticipación a la fecha señalada 

  

21 
para la reunión, de lo que deberá quedar constancia 

  

22 

q 

en cada caso con la firma del citado, que deberá qe 

  

23 
estampada en un libro especial destinado para y) 

  

24] 
efecto.- ARFICIRO VIGESIMD.- El Directorio se consí- 

derará constituido para deliberar y para adoptar 

  

26 
resoluciones cuando estén presentes, por la menos,/” 

  

27 Guatro de sus mi=mbros con inclusión necesaria del 2 / 
A 

    28 

V 

Presidente de la compañia OU quien lo subrogue. Para | 

  

e 5 5 

   



ser miembro del Directorio se necesita ser accionista 
E 

de la compañia excepto, el Gerente General, que puede 

  

  

serlo o no y poseer acciones e9/án porcentaje minimo 
  5 

del cinco por ciento Lore el capital - de la 
Le 

  

compañia.- ARTICULD VIGESIMO PRIMERD.- Las resolució. 

A 

nes del Directorio se harán constar en fojas mecano- 

  

  

grafiadas debidamente faliadas Y firmadas par el 
  

Presidente y por el Gerente General, bajo sanción de 
    nulidad. las actas podrán ser aprobadas en la misma 
  

reunién y, en su defecto, dentro dé los diez dias 
  

siguientes a la fecha de celebración de la respectiva 
  

sesión de Directorio.- ARTIC VIGESIMO SESUNDO.- En 
  

Pouars: Rig. 
a ME Lpo de empate en la votación, el voto que hubiera 
  

JB ido el Presidente o quíen haga. sus VECES, será 
  

erminante y decisivo.- ARTICUÍ VIEESInO TERCERO. “7 
  

Son atribuciones especialas del Directorio: a) 
» 

  

Orientar y promover los negocios sociales y señalar 
  

la politica comercial que debe seguí la compañia; b) 
  

Organizar la administracién /de la compañia; Cc) 
  

Expedir los ceglamentod ¿internos que considere 
  

necesarios para el mejor Anctonamiento de la 
  

sociedad; yu) Controlar y/ vigstar que se cumplan a 

£ 
cabalidad las disposiciones de las leyes pertinentes, 

  

  

del estatuto social, de los reglamentos internos que 
  

se aprobaren y de las resoluciones de la Junta 
  

e 

General; e) Resolver sobre tados 1gsásuntos que no 

An sean de competencia de la Junta General y _94ue tengan 

  

  A 

relación con el giro de ton pego sociales; +) 

13 

         



    

Definir la política de dirección y administración del 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

      

1 

2 Instituto Técnico que creará la compañia y velar por 

3 la buena marcha de 3u funcionamiento.- ARTICULO 

4 VIGESIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente, que 

A debe ser accionista de la compañia durará cinco años 

6 en el ejercicio de sus funciones y puede ser reelegi- 

7 do indefinidamente. Son sus deberes y Air ibtuctoness 

8 a) Cumplir y hacer cumplir las 1eyes/ los estatutos, 

9 Y, los acuerdos y resoluciones de la Junta) oeneral y 

10 bp) Subragar al Gerente General, go) ausencia 

11 temporal, o definitiva del mismos y, c) e demás que 

12 le señalen las leyes y dos estatutos.- ARTICULO 

13 VIGESIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL. El ¡Gerente 

14 General, que puede ser o no accionista de la compañia 

-- 15 durará cinco años en el ejercicio de sus lfuinciones, 

1 pudiendo ser reelegida indefinidamente. | Son sus 

17 deberes y atribuciones:- a) Representar Legal mente 

18 a la compañia, judicial y extrajudicialmente; b) l 

19 Administrar los negocios y bienes de la compañías[ 9 3 

20 Realizar los actos y contratos a nombre de la 

21 compañia, com sujeción a las orientacione Y 

29] resoluciones de la Junta General; d) Presentar a le 

23 Junta General un informe anual detallado del estado y 

24| curso de las Operaciones sociales, Junto con 108 | 

2 balances y las cuentas de pérdidas y ganancias y los 

26 inventarios anuales, dentro de los sesenta dias 

7 . 

27 siguientes a la terminación del Ejercicio Econdmico; 

28 e) Proponer a la Junta General la forma de distribu- 

  
   



     

    

   
    

   

    

  

     

  

    

ción de las utilidades: $) Responder ante los 

  

accionistas por la buena marcha Me los negocios 

  

sociales administráindolos dirgotámente y promoviendo 

  

el desarralio de la compañia, sin otray HÍni taciones 

  

que las establecidas por la Ley y La Junta pensral: 

  X 

9) Otorgar Poder General y Poderes /Espaciales, 

  Y 

previa autorización de la Junta General; m) Corióocar 

  Y 
a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta 

  

General3 i) Organizar las actividades del persónal y 

  

de las dependencias de la compañía, fiiando sus 
dl 

  

remuneraciones y atribuciones y exigiendo ely cumpli- 

    Y 
miento de sus deberes; 3) Vigilar que se liiven 

  

Y 

debidamente los libros y demás documentos de la 

  

$2 
0 

compañia; k) Cumplir y hacer cumplir eyes, 

Estatutos y los acuerdos y resoluciones de la Junta 

  

General; y, 1) Los demás que le contiene tas leyes 

y Estatutos.- ARTICILO VIGESI 

  

DE LOG 

COMISARIOS.- La compañía tendrá u Comisarió Permés- 
AAA pu A 

pal/Í, un Supiénte quienes ur gan dos años eh sus 

funciones, fiscalizarín las operaciones y negocios 

  

de la compañía y tenúdr “los deberes y atribuciones 

  

que señala la ley.  C9PITULO CUARTO: ARTICULO 
=> 

VIGESIMO SEPTIMO: —DISOLUCION Y_. CIGQUIDACION.— La 
A 

  

compañia procederá a suo solución y liquidación en 

  

26 

los casos previstos en la Ley y cuando lo resuelva 

la Junta Geñeral convocada para el efecto. La 
  

21   compañía conservará gu Personalidad mientras. ue 

realiza la liquidación. Actuará” como liquidador el   
  

  

14



  

Gerente General y, a falta de él, el Presidente".- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

  

  

    

1 

Aprobados como han sido el aumento de capital y la 
2 / 

reforma de los Artículos Úuinto, Sexto, Décimo 

3 , 

Segunda y Décimo Quint del Estatuto Social de la 

4 

Compañia, así como su fcodificación, en los términos 
5 . 

antes expuestos, la unta General de Accionistas 

6 

resuelve, finalmente, por unanimidad de votos, 

7 mi 

autorizar al representante legal de ja Compañia para 

8 

ol que, en su momento, proceda otorgar la correspon- 

10 diente escritura publica y ja correr con los demás 

1 trámites legales a fin de obtener su plena validez; 

1 y, en defimitiva, para que surtan plenos efectos los 

2 

1 antedichos aumento de capital social y reforma del 

3 

1 estatuto social. No habiendo Otro asunto del cual 

4 _ 
! 

15 tratar, se concede un momento! de receso para 

L 
7 

16 redactar la presente acta. Fesnstatada que fue la 

sesión, contando con la concurrencia de todos los 
17 . 

18 accionistas con quienes se inicid, se dio lectura a 

19 la presente acta, aprobándosela por unanimidad sin 

20 modificaciones. Con lo cual se levanta la sesión a 

21 las once horas treinta minutos, (firmando para 

20 constancia el Presidente y Secretario|de la dunta/ 

y —— 
con todos Jos asistentes. Firmas) In entero Victor 

2 

faruet Bastidas Jiaétnezz Ingeniera Efr prada, 
24 

Jaramillo Carritnz Ingéniero Nelson Antonio - 
251 

26 Delgadoz Ingeniero Jorge Nashington ala 

27 Licenciado Washington Clemente pácias Peña; Liqen- 

28 ciado José Emilio Ochoa Horehos Ingeniero sua 

  

  

   



mensa ey ATT 

CITS.A. "5 > 
de e, la Educación, la Ciencia y la Tecnología” 

a ASES! ay a 

     
sa 

Asunto: Designación de Gerente General 

que la Junta General Extreordinaria de Accionistas de la 
n para el Desarrollo, a Educación, la Ciencia y la 
fa de ayer, eligió a usted GERENTE GENERALYde la 

     

    

    

      

  

    

    

ar a tu conoci 

representar legalmenteva la Compañía tanto en los asuntos judiciales Y 
judiciales, y administrar los negocios y bienes de la Compañía. y 

constan en la escritura pública que autorizó el Notario Décimo Séptimo del Cantón 

». Gustavo Cañarte Arboleda'el 11 de mnyo de 1994/inacrita en el Registro Mercantil 
quil, el 18 de julio de 1994. « 

Neton Macías Peña “22 y (4%, 

, 7 

Razón: — Aceptotél caro para el que fui designado segun el noma mino que antecede. 1 

imycritir meta 

Mntral 
o Mercantil he 

, En la presente farha q: 
: Guayaquil, 22 de julio de 1994, . Nembismiento de A 

o ton 3574135 PLA rl (2236 e So0efo 

     
     

    

Ing. José Alberto MEA Chancay + > abuva, 

«0 MM? » oO mp 

de AN buy qual, 29 

pa a 7 
1 7 —_—- Udo 

No, eS Ni A 
Sn gu 

UIOl. (Campus de las Peñas) Telélonos (383-4) 309129 - 308103 FAX (509.4) 207380 - P.O.BOX 08-01-11087 - TELIEX 43609 ESPOLO-ED 
Gueysqui - Ecuador 

CÉNTIFICO: Cua la peor agil A ina) 

al originel us so des rinbdala y q ia AA VR 

el luteresado, = Quoy, 1 4% 
e . 

AE Katia Murrota 
NOTARIA PUBLICA     

A Yu, [0 ) (4 15



A TT 

  

   

    

    

       

    

FUNDACION | 6) pu 
PEDRO VICENTE MALDONADO q 

Guayaguil, 10 de noviembre de 1993 
Oficio! PVM-152-93 

Licenciado 
Washington Macias Pefía 
Presento 

De mis consideraciones: 

El Directorio de la Fundación Pedro Vicente Maldonado, en sesión extraordinaria 
celebrada el 9 de noviembre de 1993, de acuerdo al literal a) del artículo décimo quinto 
del Estatuto, resolvió por unanimidad elegir a usted Director Ejecutivo de la 
Fundación, por un período de tres años a partir de esta fecha, 

      E A y Í A 7 , a”, 4 L, LA , 

Aria 

Razón: Declaro que acepté el o de Director Ejecutivo de la Fundación Pedro 
Vicente Maldonado, en el cual fui onado en esta fecha el Ec. 
Francisco Kozhaya durante la sesión del de la Fl cargo 
que ejerceré en conformidad con las disposiciones legales y estatutarias 
vigentes, 

4 

¿ Lh. 0 

Lcdo. Washington Macías Peña 
Director Ejecutivo URuTIco; Ou hi percata ccpta es Igual 

   
     

rniicgaiisias €ai.b,60 y que devol- 

val ji , hugo to 11 ay e Vat Ormiarii E Katia Mia Wi 
NOTARIA PUnLIFA 

  

» ESPOL (Corpus de laz Peñas Edificio del Rectorado) Teldfonos ($93-4) 306670 POBIE3 - JOI123 - FAX 307360 
P.O.BOX 09-01-11067 . TELEX 43509 ESPOLO-ED. GUAYAQUIL - BCUADOR     

 



Alberto Layana ChanceyÍ” Gladys Sánchez Weñg; Irina 

  

Cuval los oros; Manuel CevaJ10s Orgsdova; Lariza 

Cevallos Orggríava; José cía Mar sLñez y Ligia Bravo 

  

Pros martha Jayena Cnepcayy Jorge tanzanó Vela; 

Zaidy Macia” Peña; Sócrates Carriop-Ú11aAeqngios 
  

Fausto Poveda 3 Blanch Maugé Mosquera; Manuel 

  7 
Núñez Boría; Jenny Safchez Gavi2áñez; Félix Thprét 

  

Alemán; Carlos Moreno inaz William Hugo"Árias 

  

Palacios; Wilmo Jara Ca Fundación Pedro 

Vicmnte Maldonado, por =u Director 

    Ejecutivo, señor Ligenciado Washington Macias Peña; 

  

David Vera Aquiría; fadrás Vera gui 5 Narcina 

  

  

RRE Aquirre morssí Segundo Bastidas a y, Juan 
'4 

£ sui L1erno Blua Nar váez ”.- Múedan agregados al 

e 

  

O Registro, formando párte del mismo, la copia certi- 

  

T 

ficada del nombramiento de Gerente General extendido 

por la Compañía CORDECIT S. A- COBPORACION PARA EL 

  

DESARROLLO, LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA TECNOLO- 

  

GIA, a favor del señor ingeniero José Alberto 

  

Layana Chancay y la copia certificada del nombra- 

  

miento de Director Ejecutivo_—otorgado por la 

” 

FUNDACION PEDRO VICENTE MALDONADO a favor del señor 

  

    Licenciado Washington Macias Peña.- El compareciente 

me presentó sus respecti yos documentos de identifi- 

cación personal. Leida que le fue la presente 
, 

escritura de principio a fi y en alta voz, por ai, 

  

“la Notaria, al orógante, éste la aprobó en tudans y 

  Ze 

cada una de sus partes, se_atisaó y ratificó y firma   
  

E 

 



en unidad de acto y conmigo, la Notaria, de todo lo 
1 . 

cual doy E] 

2 

p. “CORDECIT S. A. CORPORACIÓN PARA El. DESARROLLO, 

  

  

  

  

LA EDUCACION, 1A CIENCIA Y LA TECNOLOGIA ” 

  

RUC. 0971277733001 

ING. JOSE ALBERTO LAYANA CHANCAY 

  

  

    
  

  

  

  

- 8 

9 C.C. O07-O3JAROISZ 

1 ¿o Lale ¡QA “o, 

1.11 A, Katia Wleerteta War 

- A 

1: 12] SE OTORGO ANTE Mi, en fe de ello, confiero este 

SEXTO TESTIMONIO, eN DIECISEIS 

11 438. ---— fojas rubricadas por mí, la Notaria, que sello_______ 
y firmo en Guayaquil, a 30 de Mayo de 1996.- 

a asas 

As, Katia Marriata Wong 

NOTARIA PUBLICA. 

  

  

  

  

  

DOY FEs Que al margen de la matriz de la escritura pública 

  

  

  

    
  

  

  

  

    
16 19 

»0 20 que contiene El. AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION 

2121 DEL ESTATUTO — SOCIAL DE:LA COMPAÑIA ANONIMA CORDECIT S. A. 

:2 20 CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO, LA EDUCACION, LA CIENCIA Y 

LA TECNOLOGIA, celebrada en esta Notaria, el primero de 
E MN 

4 Al novieabre de mil novecientos noventa y cinco, tosé nota de 

¿ 2 la Resolución Número NOVENTA Y SEIS-DOS-UNO-UNO-CERO CERO 

6 26 CERO DOS TRES UND CINCO, de fecha cuatro de Sunia de mil 

! 27 novecientos noventa y seis, mediante la cual, el señar 

| 28 OTTON MORAN RAMIREZ, intendente Juridico de la Oficina de   
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A e , *, ER conyliniente de lo 
* — erdenado en ta Mesolución Na Pocitos, dictada el 

, ' cuiteo de Júñio de mil novecientos novenilk y rise] s' por al 
1 lntendente Jurfdico de la Oficina: de usyaquíl queda ins_ 

erita esta escritura! la misma quee" contiena:el' AUMENTO DE 

CAPITALÍY REFORMA DE ESTATUTOS/de CONE 
CIÓN PARA EL DESARROL 

   
   

      

  

Gh. CALOY PONCE ALVARADO 
r Mercal) Suplente 

CEURTIFICO: Que con facha de o temb nordde esta escri_ 

tura a foja 20,752 del Registro reanti1 de mil novecientos 

O 

  

Lado. CANLOS ALVARADO 
, Registra + Suplenta 

Cantón GQueyuedl 
CERTI_   

 



PILOY Que Con fecha de hoy “queda “archivado el Cartíficado de 
. Aytoriuación de la € la Comercio de Guayaquil, atorgado= 

a favor de CORMDECIT RBACION PARA EL DESARROLLO, LA = 

EDUCACION, LA CIEMÍIA, Y LA NOLOGIA .% Aunyaquilí eres de - 
Jelío de míl 

cantil Suplente... 

    
        

   

    

  

    

CERTIFICO: Que 

tica de esta « ritura,/ en cumplimiento de le ¿ispubsto en el 

Dacreto 732 dictado por el Presidente de la Mpóblicael 22 

  

  

   

  

    

a s rear 

seda. CARLOS FONCE ALVARADO 

22 0 di 51 02aMaglafradaa” Misesertlb Soplarto 
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